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DE LA ITSO A LA AP-41  
 

I. RESUMEN 
 
1. Ante la decisión de la Asamblea de Partes de la ITSO (AP-40) de que el Acuerdo de la ITSO ha 
de seguir en vigor y que la ITSO ha de seguir cumpliendo con todas sus responsabilidades y obligaciones 
según se estipulan para ella en el Acuerdo, se estableció el Grupo de Trabajo 1 para proponer soluciones 
concretas, extrayendo lecciones de crisis anteriores, y mejorar el funcionamiento y la resiliencia de la 
ITSO.  
 
2. En 2023 se presentó un informe de avance a la IAC, y ahora en la IAC-25 se presentará un 
segundo informe, antes de la celebración de consultas al respecto con Intelsat, para luego presentar la 
versión definitiva en la AP-41. 

 
3. El Grupo de Trabajo 1 ha seguido cumpliendo su cometido desde la IAC-24, mediante reuniones 
virtuales periódicas. Durante este lapso celebró cuatro reuniones de ese tipo, los días 25 de julio de 
2023, 3 de octubre de 2023, 16 de enero de 2024 y 6 de febrero de 2024. Asimismo, el 13 de noviembre 
de 2023 se realizó una reunión conjunta del FWP y los Grupos de Trabajo 1 y 2, a la cual se sumó 
Intelsat, sobre temas relacionados con la CMR-23. 
 
4. Tras las deliberaciones y las preguntas planteadas por las Partes durante las diferentes reuniones 
del Grupo de Trabajo 1, que también se reflejaron en el informe interino anterior presentado a la IAC-
24, la Parte de Francia presentó un documento en el que se recalca una serie de propuestas acerca del 
tipo de contenido y el tiempo del suministro de información por Intelsat o las Administraciones 
Notificantes, así como las cuestiones atinentes a la salvaguardia de las inscripciones correspondientes 
al Patrimonio Común, los procedimientos nacionales establecidos por las Administraciones Notificantes 
y detalles sobre la puesta en práctica de las disposiciones del Artículo XII(c) del Acuerdo de la ITSO. 

 
5. La Secretaría de la ITSO apoyó decididamente las actividades del Grupo de Trabajo 1 mediante 
el suministro de un documento sobre recomendaciones para los Grupos de Trabajo de la ITSO, relativas 
al financiamiento de la ITSO, la información proporcionada por Intelsat y la información proporcionada 
por las Administraciones Notificantes, lo cual ayudó al Presidente del grupo a elaborar documentos de 
antecedentes relativos al Mandato 2 en cuanto a financiamiento, y al Mandato 3 en cuanto al contenido 
y el tiempo del suministro de información por Intelsat o por las Administraciones Notificantes; ello 
ayudó a las Partes a formular ideas y propuestas que también podrán incluirse en futuros documentos 
presentados al Grupo de Trabajo 1. 
 
6. Partiendo de esa serie de documentos, las distintas ideas y propuestas se reflejaron en el marco 
de dos documentos preliminares del Grupo de Trabajo 1, que se detallan en el presente informe y todavía 
están bajo examen y revisión por sus miembros. 
 
7. Tras una última serie de reuniones después de la IAC-25, se prevé que el Grupo de Trabajo 1 
presente su informe final y las propuestas subsiguientes a la AP-41, lo cual podrá asegurar que la ITSO 
funcione mejor y sea más resiliente, de conformidad con el mandato establecido para el grupo por la 
AP-40.
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II. RECOMENDACIONES 
 
8. El Grupo de Trabajo 1 recomienda que la Comisión Consultiva de la ITSO DECIDA: 

 
i. TOMAR NOTA de la labor realizada por el Grupo de Trabajo 1 desde la IAC-24; 

 
ii.  ALENTAR a las Partes de la ITSO a presentar, ultimar y aprobar documentos que le 

permitan al Grupo de Trabajo 1 formular propuestas a la AP-41 que aseguren un mejor 
funcionamiento y una mayor resiliencia de la ITSO. 

 
 
III. ANTECEDENTES 
 
9. La 40a reunión de la Asamblea de Partes de la ITSO (AP-40), celebrada en 2022, tomó nota de 
que el Acuerdo de la ITSO seguirá en vigor y que la ITSO seguirá cumpliendo con todas sus 
responsabilidades y obligaciones según se estipulan para ella en el Acuerdo.  
 
10. El Grupo de Trabajo 1 fue establecido por la AP-40 para proponer soluciones concretas, 
extrayendo lecciones de crisis anteriores, y mejorar el funcionamiento y la resiliencia de la ITSO. El 
grupo presentó su primer informe de avance a la IAC-24 en 2023, en tanto que ahora se prevén consultas 
con Intelsat durante la primera mitad de este año, a las cuales seguirá la versión definitiva del informe 
para presentarla a la AP-41.  
 
11. El Grupo de Trabajo 1 está presidido por el Presidente Suplente de la AP-40 (Alexandru Cozma, 
Rumania) con el apoyo del Presidente de la AP-40 y está integrado por tres representantes de cada 
región de la ITSO, más el Director General de la ITSO, las Administraciones Notificantes y los 
Vicepresidentes Regionales. 
 

Representantes regionales: 
Región A: Argentina, Canadá, Estados Unidos 
Región B: España, Francia, Hungría 
Región C: Azerbaiyán, Polonia, Rumania  
Región D: Egipto, Nigeria, Sudáfrica 
Región E: Bangladesh, India, Irán 
 
Administraciones Notificantes: Estados Unidos, Reino Unido 
Vicepresidentes regionales 
Región A: Doug May 
Región B: Veli Yanikgonoul 
Región C: Tomasz Pinciurek   
Región D: S.E. Mohammed Haneche 
Región E: Yoichi Kanda 
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12. Tras la decisión de la AP-40, al Mandato original del Grupo de Trabajo 1 se le agregó el 
complemento de dos cláusulas adicionales, incorporadas inicialmente dentro del Mandato del 
Grupo de Trabajo 2. Durante la primera serie de reuniones del Grupo de Trabajo 1, celebradas 
a principios de 2023, se llegó a un entendimiento común sobre la separación de los mandatos 
en tres categorías diferentes, en el marco de una finalidad aplicable general que abarca todos los 
mandatos decididos por la AP-40. 
 

Mandatos del Grupo de Trabajo 1 
Finalidad aplicable general 
 
El principal objetivo de este grupo de trabajo es proponer soluciones concretas, extrayendo lecciones de 
crisis anteriores, y mejorar el funcionamiento y la resiliencia de la ITSO.  
 
(Se prevé que el Grupo de Trabajo) considere las experiencias que complicaron el funcionamiento y la 
existencia de la ITSO, así como posibles amenazas futuras, y formule recomendaciones para mitigar dichas 
amenazas y asegurar la sostenibilidad de la ITSO. 
Mandato 1 
 
(Se prevé que el Grupo de Trabajo) examine y formule recomendaciones para incrementar la función 
supervisora de la ITSO a fin de asegurarse de que la puesta en práctica del Artículo XII(c) del Acuerdo de 
la ITSO satisfaga las aspiraciones de las Partes. 
Mandato 2 
 
El grupo analizará, en particular, maneras de garantizar el financiamiento de la ITSO por la operadora 
privada. 
Mandato 3 
 
Luego, el grupo describirá el contenido y el momento del suministro de información por Intelsat o las 
Administraciones Notificantes, que permita a la ITSO cumplir con las responsabilidades supervisoras 
estipuladas en el Acuerdo de la ITSO.  

 
 
IV. ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO 11 
 

Calendario de reuniones 
 
13. Entre la AP-40 y la IAC-24, el Grupo de Trabajo 1 celebró su reunión inicial el 15 de diciembre 
de 2022, seguida de otras cuatro en 2023: 30 de enero, 22 de febrero, 13 de marzo y 5 de abril. Además, 
se celebró una reunión de coordinación adicional el 7 de febrero de 2023, con la presencia de los 
coordinadores de los mandatos, los Vicepresidentes regionales y el Director General de la ITSO, para 
ajustar aún más el mecanismo de trabajo del grupo. En esas reuniones cada uno de los tres mandatos 
fue objeto de nutridas deliberaciones y documentos elaborados por la Secretaría de la ITSO o por las 
Partes. 

 
1 Todos los documentos y contribuciones indicados en el informe cubren un lapso de tiempo que culminó el 12 de febrero de 2024.  
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14. Tras la IAC-24, el Grupo de Trabajo 1 celebró otras cuatro reuniones, los días 25 de julio de 
2023, 3 de octubre de 2023, 16 de enero de 2024 y 6 de febrero de 2024. Asimismo, el 13 de noviembre 
de 2023 se realizó una reunión conjunta del FWP y los Grupos de Trabajo 1 y 2, a la cual se sumó 
Intelsat, sobre temas relacionados con la CMR-23. 
 
15. En la reunión del 25 de julio de 2023 el Presidente del Grupo de Trabajo 1 presentó los 
principales resultados de la IAC-24 y las expectativas en cuanto a los resultados de dicho grupo. Por su 
parte, el Director General de la ITSO enumeró los objetivos clave del Grupo de Trabajo 1, señalando 
los principales temas que este debería abordar, desglosados en tres ámbitos: búsqueda de maneras 
óptimas de asegurar un mínimo de financiamiento; el mínimo de información que se necesita de Intelsat 
para que la ITSO pueda cumplir sus funciones supervisoras; mejora de la interacción entre las 
Administraciones Notificantes, la ITSO e Intelsat, a fin de evitar un ulterior achicamiento del 
Patrimonio Común. 
 

Propuestas y documentos presentados al Grupo de Trabajo 1 en el segundo ciclo de 
trabajo (IAC-24 a IAC-25) 

 
a. Documento de Francia al Grupo de Trabajo 1 de la ITSO (26 de septiembre de 2023) 
 
16. Durante la reunión que el Grupo de Trabajo 1 celebró el 3 de octubre de 2023, la Parte de Francia 
presentó un documento escrito relacionado con los mandatos 1 y 3 (FRANCE WG1 DOC 1.3). 
 
17. El documento fue resultado de tres puntos de reflexión propuestos por la Parte de Francia 
durante el primer ciclo de reuniones del grupo (AP-40 a IAC-24), relativos al (1) “procedimiento 
nacional aplicable” de las Administraciones Notificantes y la disponibilidad de dichos procedimientos 
para el Órgano Ejecutivo de la ITSO, (2) las medidas planificadas para el caso de que esas 
Administraciones se vean enfrentadas a las situaciones descritas en el inciso (ii) del Artículo XII(c), y 
(3) la participación del Órgano Ejecutivo de la ITSO o su Asamblea de Partes en la designación de un 
posible signatario de un nuevo ASP.  

 
18. Además, el documento siguió a las deliberaciones mantenidas durante el primer ciclo de 
reuniones del Grupo de Trabajo 1 (AP-40 a IAC-24) sobre el “procedimiento nacional aplicable”, en 
que la Parte de Francia dirigió una serie de preguntas a ambas Administraciones Notificantes ante la 
UIT en cuanto a las asignaciones correspondientes al Patrimonio Común de la ITSO, relativas a (1) las 
actuales licencias de los Estados Unidos y el Reino Unido otorgadas a Intelsat para el uso de las 
asignaciones de frecuencias correspondientes al Patrimonio Común de la ITSO y la solicitud de los 
enlaces virtuales a los actuales documentos o el marco aplicable; (2) el actual procedimiento interno 
de los Estados Unidos y el Reino Unido para otorgar licencias a una nueva operadora para el uso de 
las asignaciones de frecuencias del Patrimonio Común de la ITSO y la solicitud de los enlaces virtuales 
a los actuales documentos o el marco aplicable.  
 
19. Según se tomó nota en el informe interino presentado a la IAC-24, ambas Administraciones 
Notificantes respondieron puntualmente a las solicitudes formuladas por la Parte de Francia2. 
 

 
2 Detalladas en el párrafo 23 del informe interino del Grupo de Trabajo 1 presentado a la IAC-24. 
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20. Tras unas nutridas deliberaciones con las Administraciones Notificantes del Reino Unido y los 
Estados Unidos, el Grupo de Trabajo 1 entendió que pese a haberse hecho todos lo posible, no se pudo 
evitar la cancelación de las asignaciones. 
 
21. Según las expectativas expresadas por el Presidente del Grupo de Trabajo 1 dentro del informe 
interino presentado a la IAC-243 y sobre la base de los debates generados por las actividades 
mencionadas más arriba, la Parte de Francia presentó un documento escrito en el que se abordaban dos 
temas relativos a los mandatos de dicho grupo: inscripciones perdidas debido a la falta de uso por 
Intelsat y el procedimiento para hacer que otra operadora utilice las inscripciones del Patrimonio 
Común de conformidad con el Artículo XII(c). 
 
22. Para abordar el primer tema, la Parte de Francia propuso que no se solicite más información a 
la Administración Notificante sino directamente a la propia Intelsat, según un procedimiento de 
información detallado, con varios hitos: un máximo de 24 horas tras la fecha de no utilización, un 
máximo de un mes tras la fecha de no utilización (con informes regulares cada seis meses entre la fecha 
de no utilización y la de reanudación del servicio) y un año tras la fecha de no utilización. 
 
23. La segunda propuesta para abordar la misma cuestión (pérdida de una inscripción por falta de 
uso) se relacionaba con la elaboración de medidas de salvaguardia de las inscripciones del Patrimonio 
Común dentro del Grupo de Trabajo 1 con vistas a su aplicación en casos específicos, pero en ese 
momento la Parte de Francia no detalló qué medidas deberían formularse, pues el primer objetivo era 
el de definir la información prevista de parte de Intelsat según lo acordado en la última Asamblea de 
Partes. 
 
24. La tercera propuesta consideraba la elaboración, por la Secretaría, de una página dentro del sitio 
web de la ITSO con información suministrada con carácter público por las Administraciones 
Notificantes acerca del procedimiento nacional aplicable dentro del alcance del Artículo XII(c), la 
identificación jurídica de la sociedad que hubiera firmado el ASP y la sociedad identificada bajo la 
licencia marco de los Estados Unidos y el Reino Unido, respectivamente, la licencia otorgada por los 
Estados Unidos a Intelsat (órdenes de emisión de licencias que según el Grupo de Trabajo 1 ofrecen las 
condiciones relacionadas con el uso de las asignaciones del Patrimonio Común) y procedimientos 
correspondientes del Reino Unido, y un descargo de que la información se obtuvo en 2023 por lo cual 
podría tener que actualizarse. 
 
25. La cuarta propuesta contemplaba la preparación de un documento dentro del Grupo de Trabajo 
1 de la ITSO, para explicar la puesta en práctica detallada de las disposiciones del Artículo XII(c) a fin 
de abordar las medidas que se deberían tomar si Intelsat dejara de utilizar una asignación de frecuencias, 
de modo de poder organizar la continuación del uso del Patrimonio Común por otra operadora de 
satélites, a la luz de los correspondientes procedimientos nacionales de los Estados Unidos y el Reino 
Unido. 
 
26. Tras el documento de la Parte de Francia los miembros del Grupo de Trabajo 1 deliberaron 
acerca de las propuestas presentadas y tomaron nota de lo siguiente: con respecto a la información 

 
3 Párrafo 24 del informe interino del Grupo de Trabajo 1 presentado a la IAC-24. 
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oportuna a la ITSO acerca de las intenciones de la operadora de utilizar o no las frecuencias, el Grupo 
de Trabajo 1 debe establecer un cronograma adecuado relativo a esas notificaciones. 
 
27. La propuesta de que la Secretaría cree una página en el sitio web de la ITSO fue recibida con 
beneplácito por las Partes, incluidas las Administraciones Notificantes, por haberse tomado nota de que 
la información está disponible para el público en el sitio web de la FCC. 
 
28. Con respecto a la información oportuna a la ITSO acerca de las intenciones de la operadora de 
utilizar o no las frecuencias, una Parte tomó nota de que el Grupo de Trabajo 1 debe establecer un 
cronograma adecuado relativo a esas notificaciones, pues hay dos tipos de información que es necesario 
entender: cuando la UIT toma conocimiento de una falta de uso y notifica a la administración 
correspondiente, y cuando la operadora lleva a cabo alguna acción o actividad de la que la UIT no tiene 
conocimiento (por ejemplo, falla en órbita, traslado o redespliegue de un satélite).  
 
29. Ambas Administraciones Notificantes demostraron tener procedimientos internos adecuados 
para cumplir con los requisitos del Artículo XII(c), por lo cual no es necesario cambiar los 
procedimientos que ya están definidos en dicho artículo, ni hay intención de hacerlo, según se señaló 
en las reuniones. 
 
30. Si bien las propuestas dentro del documento siguen bajo análisis, las Partes y el Director General 
consideraron fundamental celebrar una reunión con Intelsat en relación con la puesta en práctica de las 
recomendaciones. De allí surgió la propuesta de organizar a la mayor brevedad posible una reunión 
limitada entre la ITSO, las Administraciones Notificantes e Intelsat, con la finalidad de acordar una 
visión común sobre cómo abordar las propuestas. 
 
31. Para facilitar las deliberaciones acerca de las propuestas, el Presidente del Grupo de Trabajo 1 
presentó el texto original en un documento (CHAIR WG1 DOC 1.5), en el que las secciones que siguen 
en debate aparecen entre corchetes (propuestas 1, 2 y 4), en tanto que la propuesta 3 cuenta con el aval 
de todas las Partes. 
 
b. Documento del Director General de la ITSO sobre las recomendaciones para los Grupos de 
Trabajo – sección sobre financiamiento de la Organización 
 
32. Durante las reuniones del Grupo de Trabajo 1, el Director General se comprometió a elaborar 
un documento sobre las recomendaciones posibles y potenciales emanadas de las reuniones y los 
debates registrados hasta ahora acerca de los mandatos respectivos. 
 
33. Es así como el Director General preparó un documento (ITSO WG1 DOC 1.7) para identificar 
y resaltar lo que parece ser un conjunto de puntos de vista emergentes sobre la mayoría de los ámbitos 
clave, incluido el financiamiento de la ITSO, emanados de las propuestas distribuidas entre las Partes 
durante la primera serie de reuniones del Grupo de Trabajo 1 (antes de la IAC-24). 
 
34. En dicho documento se señala que el Acuerdo de Servicios Públicos (ASP) entre la ITSO e 
Intelsat detalla, en su Artículo 14, la manera y el proceso mediante los cuales la ITSO ha de obtener su 
financiamiento. Sin embargo, no estipula el mínimo absoluto de recursos financieros que la 
Organización requiere para cumplir sus responsabilidades supervisoras, ni las otras actividades que debe 
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cumplir en su condición de organización internacional en funcionamiento en virtud de los términos del 
Acuerdo de la ITSO o que se relacionan con las funciones o responsabilidades específicas que le ha 
asignado la Asamblea de Partes.   
 
35. Los requisitos específicos cuya falta de financiamiento impediría a la ITSO cumplir sus 
obligaciones en virtud del Acuerdo de la ITSO comprenden los siguientes: dotación de personal, auditor 
externo, ciertos servicios administrativos básicos, financiamiento para celebrar una Asamblea de Partes 
presencial al menos año por medio, y al menos una reunión presencial anual de la Comisión Consultiva 
de la ITSO, y un presupuesto mínimo para viajes que le permita al Director General asistir a reuniones 
importantes de la UIT (tales como las Reuniones de Plenipotenciarios y las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones) y emprender algunas actividades de extensión periódicas a los países miembros. 
 
36. En los documentos se resaltan los temas clave, tales como la falta de suministro del nivel 
mínimo especificado de financiamiento por parte de Intelsat necesario para que la ITSO pueda cumplir 
su misión, falta esta que constituiría en sí misma una violación del ASP; en caso de una posterior quiebra 
de Intelsat, esta seguirá sometida a los términos del ASP, incluida su obligación de proporcionar 
financiamiento, y no podrá intentar esquivar sus obligaciones en virtud de dicho acuerdo tratándolo 
como un contrato pendiente de ejecución; el mecanismo de solución de controversias deberá 
restablecerse de manera idónea, o bien habrá que elaborar un mecanismo alternativo. 
 
37. El documento presenta las siguientes propuestas: 

- el presupuesto anual negociado mínimo pagadero por Intelsat se establece en US$1,3 millones 
(dólares estadounidenses de 2024) para los años en que se celebre una Asamblea de Partes 
ordinaria, y en US$1,2 millones (dólares estadounidenses de 2024) para los otros años; 
- el convenio de financiamiento negociado debería cubrir un período de al menos dos ejercicios 
fiscales, correspondiente al lapso entre reuniones ordinarias de la Asamblea de Partes en las 
que se aprueban los presupuestos; 
- por propuesta del Presidente se incorporó una enmienda adicional al texto original, según la 
cual el presupuesto anual mínimo pagadero por Intelsat aumentará de conformidad con la tasa 
de inflación promedio calculada por la Oficina de Estadísticas Laborales del Departamento de 
Trabajo de los Estados Unidos; 
- las Administraciones Notificantes, como parte de su responsabilidad de reglamentar a Intelsat 
con respecto al Patrimonio Común de las Partes (Patrimonio Común), deberán establecer 
medidas que aseguren que Intelsat cumpla con el requisito de financiamiento mínimo. Donde 
se lo considere necesario, esas medidas podrían incluir la imposición de condiciones para la 
emisión de licencias relativas al uso del Patrimonio Común;    
- el convenio de financiamiento con Intelsat debería contener una cláusula que la obligue a 
pagar los costos de un arbitraje hasta un máximo de US$500.000, en caso de que surja la 
necesidad de un arbitraje en el marco de negociaciones realizadas de conformidad con el ASP. 

 
38. El Presidente del Grupo de Trabajo 1 colocó las propuestas de la ITSO en un documento 
borrador (CHAIR WG1 DOC 1.4) que se anexa al presente informe. Debido al momento en que se 
emitió el documento solo se han registrado deliberaciones limitadas sobre sus disposiciones. Algunas 
Partes señalaron que el presupuesto mínimo también debería incluir una sección específica sobre 
financiamiento de las reuniones del FWP. El documento también está sujeto a examen y revisión 
partiendo de los debates que se prevén para las próximas reuniones del Grupo de Trabajo 1, incluidas 
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las posiciones oficiales de las dos Administraciones Notificantes acerca de la función que se contempla 
para ellas en el texto. 
 
c. Documento del Director General de la ITSO sobre las recomendaciones para los Grupos de 
Trabajo – sección sobre Información suministrada por Intelsat 
 
39. En el documento preparado por el Director General (ITSO WG1 DOC 1.7) se toma nota de que 
las principales responsabilidades de la ITSO en materia de supervisión se estipulan en el Acuerdo de la 
ITSO y el Acuerdo de Servicios Públicos (ASP).   
 
40. En el documento se señala que a partir de 2001 Intelsat cumplió esas responsabilidades mediante 
la presentación a la ITSO de los informes de indicadores de seguimiento trimestrales, de carácter 
detallado, y un informe anual de carácter más general, pero alternando con períodos en los que no actuó 
de conformidad con esas obligaciones, lo cual llevó a la Asamblea de Partes a intervenir activamente. 
 
41. Durante la Asamblea de Partes extraordinaria (AP-30) celebrada en julio de 2006 para abordar 
específicamente temas relacionados con el cumplimiento por parte de Intelsat, esta se avino a reanudar 
el suministro de la información que proporcionaba anteriormente en los informes de indicadores de 
seguimiento trimestrales, sobre la base de una lista de 16 rubros (detallada en el documento ITSO WG1 
DOC 1.7) 
 
42. A mediados de 2018 Intelsat volvió a dejar de suministrar la información acordada, al poner 
punto final a la presentación de los informes de indicadores de seguimiento trimestrales y limitarse a 
presentar solamente un informe anual de carácter muy general, lo cual le impide a la ITSO cumplir su 
función supervisora, a falta de información adecuada por parte de Intelsat. 
 
43. Habida cuenta de que actualmente la ITSO está revisando la lista de 16 rubros a la luz del 
acontecer desde la AP-30 (2006), el documento recomienda que la Asamblea de Partes confirme cuál 
es la información mínima que se necesita de Intelsat para que la Organización pueda cumplir sus 
funciones supervisoras, en consonancia con los compromisos anteriores de Intelsat de suministrar dicha 
información, y a la luz de la evolución del sector satelital y de la actuación comercial de la propia 
Sociedad [Intelsat]. 
 
44. Las deliberaciones acerca del documento han sido limitadas debido al momento de su 
presentación, en la última reunión previa a la elaboración del informe interino. Sin perjuicio de las 
posiciones oficiales que se prevé que manifiesten los miembros del Grupo de Trabajo 1, durante esa 
ronda de debates se expresaron preocupaciones en cuanto a que ciertas categorías de información 
pertinente para evaluar el grado de cumplimiento de Intelsat con sus obligaciones son sensibles desde 
el punto de vista comercial. Si bien anteriormente no se divulgaba información comercial sensible, 
algunas de las intervenciones señalaron que en los casos en que se volvieran disponibles recursos del 
Patrimonio Común, esa información no se debería mantener con carácter confidencial, pues de lo 
contrario la ITSO no podría cumplir adecuadamente su función supervisora. 
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d. Documento del Director General de la ITSO sobre las recomendaciones para los Grupos de 
Trabajo– sección sobre Información suministrada por las Administraciones Notificantes 
 
45. El documento indica que ciertas obligaciones y responsabilidades les corresponden a las 
Administraciones Notificantes, de conformidad con el Artículo XII(c) y (e). Además, se señala que, en 
términos generales, estas han cumplido fielmente sus responsabilidades. 
 
46. No obstante, vistas las dificultades que la ITSO ha tenido al tratar de obtener información 
adecuada para poder cumplir debidamente su función supervisora, el papel que desempeñen de aquí en 
más las Administraciones Notificantes en cuanto al suministro de información adicional deberá 
revisarse y ponerse en práctica de manera acorde. 
 
47. Los temas clave identificados en el documento se relacionan con la necesidad de que la 
Asamblea confirme la naturaleza de la información que deberán proporcionar a la ITSO las 
Administraciones Notificantes con la debida puntualidad, así como con la necesidad de adoptar 
procedimientos y procesos específicos relativos a la información proporcionada por Intelsat a estas y 
por estas a la Organización si Intelsat deja de utilizar, o prevé dejar de utilizar, asignaciones de 
frecuencias específicas o posiciones orbitales conexas del Patrimonio Común. 
 
48. El documento recomienda que las Administraciones Notificantes proporcionen información a 
la ITSO dos veces por año, de conformidad con la plantilla acordada entre dichas administraciones y la 
Organización y confirmada por la Asamblea. Una segunda recomendación está referida a la necesidad 
de definir el proceso y los procedimientos que se han de seguir en la implementación de las 
disposiciones del Artículo XII(c) (ii). 
 
e.  Informe interino - Estudio sobre hechos recientes en el sector satelital: implicaciones para la 
ITSO 
 
49. Hay un informe interino (ITSO WG1 DOC 1.8) sobre un estudio iniciado por el Director 
General de la ITSO acerca de ciertos hechos que se van produciendo rápidamente en el sector de satélites 
de telecomunicaciones, y especialmente las constelaciones en órbita terrestre baja (LEO, por sus siglas 
en inglés) que proporcionan servicios de banda ancha, y su probable impacto en la ITSO. 
 
50. El estudio presenta los desafíos que enfrentan los sistemas OSG y las innovaciones tecnológicas 
que subyacen la pertinencia de las constelaciones MEO (órbita terrestre media) y LEO, y aporta nuevos 
aspectos que se han de tener en cuenta al establecer los objetivos estratégicos y la misión de la ITSO, 
incluida la evaluación de su función supervisora del cumplimiento de la operadora con sus obligaciones 
y la utilización del Patrimonio Común (especialmente porque el Acuerdo de la ITSO no dispone el 
suministro exclusivo de un determinado tipo de conectividad – Artículo V). 
 
51. El informe no se analizará, a fin de poder integrar sus conclusiones en las recomendaciones que 
puedan proponer el Grupo de Trabajo 1 o el 2, pero se presentará a la AP-41 para información. 
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f. Preparativos para la CMR-23: reunión conjunta del FWP y los Grupos de Trabajo 1 y 2 
 
52. El 13 de noviembre de 2023 se realizó una reunión conjunta del FWP y los Grupos de Trabajo 
1 y 2, en la que también participó Intelsat, con la finalidad de presentar, de manera coordinada, las 
correspondientes propuestas que habrían de tratarse en la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones (CMR-23) y que tendrían incidencia en las actividades de la ITSO, especialmente 
lo relativo a la Resolución 69.  
 
53. La reunión fue resultado directo del enfoque constructivo adoptado por la ITSO y sus Partes 
con vistas a establecer una relación mutuamente beneficiosa con la entidad operadora, conducente a un 
entorno más amistoso, propicio y productivo, a fin de poder abordar con mayor puntualidad algunos de 
los desafíos que afectan a ambos lados. 
 
54. Durante dicha reunión Intelsat presentó, dentro de sus principales puntos de interés en el 
contexto de la CMR-23, aquellos susceptibles de obtener el apoyo de los Estados miembros de la ITSO, 
lo cual se reflejaría en un mayor compromiso de Intelsat para con la Organización. 
 
55. Aprovechando la oportunidad que ofrecía esa reunión, la propuesta de la Parte de Francia al 
Grupo de Trabajo 1 se presentó, a modo de declaración de enlace, al Grupo de Trabajo 2 y el FWP, con 
vistas a la posible presentación de propuestas y comentarios por parte de los respectivos grupos de 
trabajo. 
 
 
V. CONCLUSIÓN 

 
56. La AP-40 encomendó al Grupo de Trabajo 1 la importante tarea de identificar y presentar 
soluciones viables que aseguren el futuro de la ITSO. A lo largo del segundo ciclo de tareas del grupo 
(entre la IAC-24 y la IAC-25) sus miembros han seguido abocados sistemáticamente a la consecución 
de dichos objetivos. Las deliberaciones, propuestas y documentos distribuidos durante las reuniones 
del Grupo de Trabajo 1 se reflejan en los dos documentos presentados a la IAC-25 en los cuales se 
abordan los mandatos asignados al grupo.  
 
57. Si bien queda mucho por hacer para lograr un amplio consenso en torno a esas propuestas, 
sus estipulaciones pueden devenir cabalmente en soluciones que aseguren para la ITSO un mejor 
funcionamiento y una mayor resiliencia. 
 
58. Como también se señaló en el informe de avance anterior presentado a la IAC-24, el Grupo 
de Trabajo 1 ha seguido actuando como foro idóneo para el intercambio de información y aclaraciones 
entre las Partes y las Administraciones Notificantes, lo cual fortaleció las relaciones entre las Partes e 
incrementó su interés por preservar y fortalecer a la ITSO. 
 
59. El ciclo de trabajo final es crucial para el éxito del Grupo de Trabajo 1; contempla un corto 
período de reuniones a fin de consolidar los documentos, manteniendo el mismo nivel de cooperación 
y coordinación entre todos sus miembros. 
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60. El Presidente del Grupo de Trabajo 1 prevé que el informe final, que contendrá propuestas 
viables para analizar en la AP-41, se entregará para principios de junio de 2024. 
 
61. El Presidente del Grupo de Trabajo 1 desea expresar su agradecimiento también a título 
personal a todos los miembros del grupo, las Administraciones Notificantes, el Director General de la 
ITSO, la Directora de Asuntos Internacionales y Regulatorios de la ITSO, el Asesor Jurídico de la 
ITSO, el Asesor Técnico de la ITSO y la Secretaría de la ITSO por su incansable trabajo, sus 
contribuciones, su guía y su apoyo. 
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MANDATOS DEL GRUPO DE TRABAJO 1 DE LA ITSO Y DOCUMENTOS 
PRESENTADOS4 

 
 
 
 
 
 

 
4 Todos los documentos y contribuciones indicados en el informe están limitados al período julio de 2023-febrero de 2024.  
 

Mandato Documentos 
El principal objetivo de este grupo de trabajo es proponer soluciones concretas, extrayendo lecciones de crisis 
anteriores, y mejorar el funcionamiento y la resiliencia de la ITSO.  
Considerar las experiencias que limitaron el funcionamiento y la existencia de la ITSO, así como posibles amenazas 
futuras, y formular recomendaciones para mitigar dichas amenazas y asegurar la sostenibilidad de la ITSO.   

Examinar y formular recomendaciones para incrementar la 
función supervisora de la ITSO a fin de asegurarse de que la 
puesta en práctica del Artículo XII(c) del Acuerdo de la 
ITSO satisfaga las aspiraciones de las Partes. 

• FRANCE WG1 DOC 1.3 – Contribution WG1  
• CHAIR WG1 DOC 1.5_Proposal of France WG1 
• ITSO WG1 DOC 1.7 DG Contribution on potential 

recommendations from WG’s 
 

El grupo analizará en particular maneras de garantizar el 
financiamiento de la ITSO por la operadora privada. 

• CHAIR WG1 DOC 1.4_DG Contribution on 
potential recommendations from WG’s-January 
2024 

• ITSO WG1 DOC 1.7 DG Contribution on potential 
recommendations from WG’s 

Luego, el grupo describirá el contenido y el momento del 
suministro de información por Intelsat o las Administraciones 
Notificantes, que permita a la ITSO cumplir con las 
responsabilidades supervisoras estipuladas en el Acuerdo de 
la ITSO.  

• FRANCE WG1 DOC 1.3 – Contribution WG1  
• ITSO WG1 DOC 1.7 DG Contribution on potential 

recommendations from WG’s 
 

https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=FRANCE%20WG1%20DOC%201.3%20%E2%80%93%20Contribution%20WG1
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=FRANCE%20WG1%20DOC%201.3%20%E2%80%93%20Contribution%20WG1
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=CHAIR%20WG1%20DOC%201.5_Proposal%20of%20France_WG1_1.29.2024
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=ITSO%20WG1%20DOC%201.7%20DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s_1.29.2024
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=ITSO%20WG1%20DOC%201.7%20DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s_1.29.2024
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=CHAIR%20WG1%20DOC%201.4_DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s%2DJanuary%202024_1.29.2023
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=CHAIR%20WG1%20DOC%201.4_DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s%2DJanuary%202024_1.29.2023
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=CHAIR%20WG1%20DOC%201.4_DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s%2DJanuary%202024_1.29.2023
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=ITSO%20WG1%20DOC%201.7%20DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s_1.29.2024
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=ITSO%20WG1%20DOC%201.7%20DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s_1.29.2024
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=FRANCE%20WG1%20DOC%201.3%20%E2%80%93%20Contribution%20WG1
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=FRANCE%20WG1%20DOC%201.3%20%E2%80%93%20Contribution%20WG1
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=ITSO%20WG1%20DOC%201.7%20DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s_1.29.2024
https://itso.int/about-us/governance-groups/working-group-1/#:~:text=ITSO%20WG1%20DOC%201.7%20DG%20Contribution%20on%20potential%20recommendations%20from%20WG%E2%80%99s_1.29.2024
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PROPUESTA DEL GRUPO DE TRABAJO 1  

SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LA ITSO 
 

 
I. RESUMEN 
 
1. Se presentan aquí propuestas para abordar maneras de garantizar el financiamiento de la ITSO 
por la entidad operadora privada. 
 
 
II. RECOMENDACIÓN 
 
2. El Grupo de Trabajo 1 presenta este documento para deliberación y para reflejarlo en el informe 
de avance a la IAC-25. 
 
 
III. ANTECEDENTES 
 
3. El Acuerdo de Servicios Públicos (ASP) entre la ITSO e Intelsat detalla, en su Artículo 14, la 
manera y el proceso mediante los cuales la ITSO ha de obtener su financiamiento. Sin embargo, no 
estipula el mínimo absoluto de recursos financieros que la Organización requiere para cumplir sus 
responsabilidades supervisoras, ni las otras actividades que debe cumplir en su condición de 
organización internacional en funcionamiento en virtud de los términos del Acuerdo de la ITSO o que 
se relacionan con las funciones o responsabilidades específicas que le ha asignado la Asamblea de 
Partes.   
 
4. Como mínimo, la ITSO debe tener al menos dos profesionales a tiempo completo, dado que el 
Acuerdo de la ITSO contempla no solamente un Director General sino también otro alto funcionario 
del Órgano Ejecutivo que actúe como Director General Interino en caso de que el Director General esté 
ausente o no pueda cumplir con sus responsabilidades. Para una organización como la ITSO, que tiene 
un alcance mundial, también resulta esencial contar con al menos una persona de apoyo administrativo 
a tiempo completo. Como también necesita un lugar físico, que el Acuerdo de Sede dispone que esté 
ubicado en el Distrito de Columbia, se necesitan fondos para cubrir el alquiler de oficina y gastos básicos 
de mantenimiento y funcionamiento de la oficina.   
 
5. Como la ITSO debe contar con un auditor externo, se necesitan fondos para pagar dicho 
servicio. También hay ciertas responsabilidades administrativas básicas que la Organización debería 
cubrir, como las de mantenimiento de registros contables, recursos humanos y apoyo en materia de 
tecnología de la información (TI). 
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6. Como la ITSO debe celebrar una reunión presencial de la Asamblea de Partes por lo menos año 
por medio, se necesitan fondos suficientes para realizarla, incluida la disponibilidad de servicios de 
idiomas para cubrir la documentación escrita y la interpretación en los tres idiomas oficiales de la 
Organización (español, francés e inglés). Al respecto, el financiamiento en los años en que estuviera 
programada una Asamblea de Partes tendría que ser mayor que el de los años en que no estuviera 
programada ninguna. Además, visto el deseo de la Asamblea de Partes en cuanto a la función y 
operatoria de la Comisión Consultiva de la ITSO, sería necesario disponer de fondos para poder realizar 
por lo menos una reunión anual presencial de dicha comisión. 
 
7. Más allá de ello, y según sean las características y el número de funcionarios profesionales a 
tiempo completo contratados por la Organización, se necesitaría un cierto nivel de servicios de 
consultoría relacionados con los temas técnicos, financieros y jurídicos.   
 
8. Por último, si bien los viajes son, en cierta medida, discrecionales, se necesitaría al menos un 
presupuesto de viajes mínimo que le permitiera al Director General asistir a reuniones importantes de 
la UIT (tales como las Reuniones de Plenipotenciarios y las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones) y emprender algunas actividades de extensión periódicas a los países miembros. 
Esos son los requisitos mínimos cuya falta de financiamiento le impediría a la ITSO cumplir con las 
obligaciones que le estipula su Acuerdo. 
 
9. Se han identificado tres temas clave:  

• Para tener la seguridad de que la ITSO pueda cumplir su misión de manera efectiva se debe 
garantizar un financiamiento sostenible. En ese sentido, y para asegurar mejor el 
financiamiento futuro de la Organización, es necesario que la Asamblea confirme que si 
Intelsat no suministra el nivel mínimo de financiamiento especificado que resulta necesario 
para que la ITSO cumpla su misión, ello constituiría en sí mismo una violación del ASP. 
 

• La Asamblea debe confirmar que en caso de una posterior quiebra de Intelsat, esta seguirá 
sometida a los términos del ASP, incluida su obligación de proporcionar financiamiento, y 
no podrá intentar esquivar sus obligaciones en virtud de dicho acuerdo tratándolo como un 
contrato pendiente de ejecución. 
 

• Habiéndose reconocido que el actual mecanismo de solución de controversias estipulado en 
el ASP ya carece de vigencia debido a lo acontecido en relación con el procedimiento de 
bancarrota de Intelsat, la Asamblea debe confirmar que dicho mecanismo deberá 
restablecerse de manera idónea, o bien que habrá que elaborar uno alternativo. 

 
 
IV.  PROPUESTAS  
 
10. A la luz de la experiencia operativa que la Organización ha tenido en los últimos cuatro años y 
considerando los presupuestos identificados como necesarios para ejecutar los distintos planes 
estratégicos de la ITSO aprobados por la Asamblea desde la reestructuración en 2001, el presupuesto 
anual negociado mínimo pagadero por Intelsat se establece en US$1,3 millones (dólares 
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estadounidenses de 2024) para los años en que se celebre una Asamblea de Partes ordinaria, y en US$1,2 
millones (dólares estadounidenses de 2024) para los otros años. 
 
11. El convenio de financiamiento negociado debería cubrir un período de al menos dos ejercicios 
fiscales, correspondiente al lapso entre reuniones ordinarias de la Asamblea de Partes en las que se 
aprueban los presupuestos.  
 
12. En cualquier caso, sin perjuicio del resultado del convenio de financiamiento negociado, el 
presupuesto anual mínimo pagadero por Intelsat aumentará de conformidad con la tasa de inflación 
promedio calculada por la Oficina de Estadísticas Laborales del Departamento de Trabajo de los Estados 
Unidos correspondiente a todo el período comprendido entre el primer mes del ciclo financiero 
aprobado anterior y el último mes con datos disponibles previo al acuerdo entre la ITSO e Intelsat para 
el nuevo ciclo financiero. 
 
13. Las Administraciones Notificantes, como parte de su responsabilidad de reglamentar a Intelsat 
con respecto al Patrimonio Común de las Partes (Patrimonio Común), deberán establecer medidas que 
aseguren que Intelsat cumpla con el requisito de financiamiento mínimo mencionado más arriba en el 
punto (1). Donde se lo considere necesario, esas medidas podrían incluir la imposición de condiciones 
para la emisión de licencias relativas al uso del Patrimonio Común.    
 
14. El convenio de financiamiento con Intelsat debería contener una cláusula que exija que esta 
pague los costos de un arbitraje hasta un máximo de US$500.000, en caso de que surja la necesidad de 
un arbitraje en el marco de negociaciones realizadas de conformidad con el ASP. 
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PROPUESTA DE LA PARTE DE FRANCIA 
GRUPO DE TRABAJO 1 - EL FUTURO DE LA ITSO 

 
 

I. RESUMEN 
 
1. El presente documento formula propuestas para abordar dos temas del mandato del Grupo de 
Trabajo 1 de la ITSO sobre el futuro de esta, a saber:  
 

• Examinar y formular recomendaciones para incrementar la función supervisora de la ITSO a 
fin de asegurarse de que la puesta en práctica del Artículo XII(c) satisfaga las aspiraciones de 
las Partes; 

 
• Luego, el grupo describirá el contenido y el momento del suministro de información por Intelsat 

o las Administraciones Notificantes, que permita a la ITSO cumplir con las responsabilidades 
supervisoras estipuladas en el Acuerdo de la ITSO de manera que satisfaga las aspiraciones de 
las Partes. 

 
 
II. RECOMENDACIÓN 
 
2. El documento se presenta al Grupo de Trabajo 1 para deliberación y para reflejarlo en el informe 
de avance a la IAC-25. 
 
 
III. ANTECEDENTES 
 
3. Las propuestas comunes africanas presentadas en la CMR-19 bajo el punto 9.2 del orden del día 
fueron la base para salvar asignaciones pertenecientes al Patrimonio Común de las Partes de la ITSO 
(Addéndum 22 al documento 46-E): 

 
• “En la 78ª reunión de la RRB se observó que no se disponía de información suficiente para 

demostrar que algunas asignaciones de frecuencias en las gamas de frecuencias 10 950-11 195 
MHz y 11 197,98-11 198,03 MHz de las redes de satélites INTELSAT8 328.5º E e INTELSAT9 
328.5º E en la posición orbital 328,5º E habían seguido utilizándose un periodo de tres años 
antes del 26 de septiembre de 2017. Con todo, la Junta observó al mismo tiempo que las 
asignaciones de frecuencia se encontraban entre las denominadas redes de satélites de 
«patrimonio común» en el Acuerdo de la ITSO, organización intergubernamental con 149 
Estados Miembros. De acuerdo con todo ello, la Junta decidió cancelar esas asignaciones y 
encargó a la Oficina que pospusiera esa cancelación hasta el final de la CMR-19”. 
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• “Se propone que la CMR-19 decida mantener las asignaciones de frecuencias a las redes de 
satélites INTELSAT8 328.5º E e INTELSAT9 328.5º E en las bandas de frecuencias 10 950-
11 195 MHz y 11 197,98-11 198,03 MHz, ya que forman parte del patrimonio común de las 
Partes de la Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO) que se 
utiliza para proporcionar telecomunicaciones por satélite con el fin de permitir un acceso 
sostenible y asequible a los servicios públicos internacionales de telecomunicaciones, 
especialmente en los países en desarrollo.” 

 
4. La CMR-19 estuvo de acuerdo con la propuesta; de otro modo, las asignaciones se habrían 
cancelado. 
 
5. En distintas reuniones del Grupo de Trabajo 1, Francia formuló las siguientes preguntas: 

 
• Cuando una asignación de frecuencias perteneciente al Patrimonio Común de la ITSO se 

suspenda a nivel de la UIT, deberá entrar nuevamente en servicio dentro de un período de 
tres años. ¿Qué información se necesita de Intelsat y las Administraciones Notificantes 
durante esos tres años para la debida gestión que permita evitar su cancelación? 

• Si Intelsat no planea seguir usando esa asignación de frecuencias, ¿cuál es el cronograma 
para brindar esa información a la ITSO a fin de asignar dichas frecuencias a otra entidad 
operadora? 

 
6. En la AP-40, celebrada en 2022, Intelsat se comprometió a compartir más información con la 
ITSO para mejorar la gestión del Patrimonio Común. No obstante, se ha observado que pese a las 
deliberaciones de 2022, la buena voluntad mostrada por todas las Partes en la AP-40 y la creación del 
Grupo de Trabajo 1, las asignaciones salvadas en la CMR-23 fueron canceladas por la Oficina de 
Radiocomunicaciones de la UIT en 2023 porque no se volvieron a poner en servicio y no fueron 
utilizadas por Intelsat por tres años o más. 
 
7. Los Estados Unidos, en tanto Administración Notificante de dichas asignaciones, explicó al 
Grupo de Trabajo 1 que pese a haberse hecho todo lo posible, las asignaciones fueron canceladas. Por 
lo tanto, se propone no solicitar más información a la Administración Notificante y en cambio hacerlo 
directamente a Intelsat. 

 
8. El Artículo XII(c) del Acuerdo de la ITSO estipula lo siguiente: 

 
“Conforme al procedimiento nacional que corresponda, toda Parte elegida para actuar como 
Administración Notificante de la Sociedad: 

i. autorizará el uso de tal asignación de frecuencias por parte de la Sociedad para que 
puedan cumplirse los Principios Fundamentales; y 

ii. En caso de que la Sociedad, o cualquier otra entidad futura que haga uso de las 
asignaciones de frecuencias que sean parte del Patrimonio Común, renuncie a esa o 
esas asignaciones, la(s) utilice en formas distintas a las establecidas en este Acuerdo, 
o se declare en bancarrota, las Administraciones Notificantes autorizarán el uso de esa 
o esas asignaciones de frecuencias solamente a entidades que hayan firmado un 
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acuerdo de servicios públicos, lo cual le permitirá a la ITSO asegurarse de que las 
entidades seleccionadas cumplan los Principios Fundamentales”. 
 

9. En distintas reuniones del Grupo de Trabajo 1, Francia formuló las siguientes preguntas: 
 
• Estas disposiciones se han de poner en práctica “conforme al procedimiento nacional que 

corresponda”: Las dos Administraciones Notificantes, ¿han dado acceso a dichos 
procedimientos al Órgano Ejecutivo de la ITSO? ¿Está el Órgano Ejecutivo en 
condiciones de supervisar las licencias otorgadas a Intelsat para utilizar las asignaciones 
de frecuencias del Patrimonio Común? 

• ¿Qué procedimientos tienen previstos las Administraciones Notificantes para el caso en 
que se vean confrontadas a las situaciones descritas en el inciso (ii)? 

• El Órgano Ejecutivo de la ITSO, o bien su Asamblea de Partes, ¿participarían en la 
designación de una entidad nueva? 
 

10. Gracias a la labor efectuada por el Grupo de Trabajo 1 ha quedado claro que no existe ni la 
necesidad ni la intención de cambiar el procedimiento para esas disposiciones. Los Estados Unidos y el 
Reino Unido han ofrecido pruebas de que actualmente disponen de ese “procedimiento nacional que 
corresponde" para cumplir con esas disposiciones del Artículo XII(c). 
 
11. Además, los Estados Unidos proporcionaron las referencias de las licencias en la debida forma 
(según el Artículo 18.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones), las cuales describen las condiciones 
impuestas a Intelsat para el uso de las asignaciones de frecuencias del Patrimonio Común. Por su parte, 
el Reino Unido explicó que no se emitieron licencias para la operación de asignaciones de frecuencias 
hacia o desde un satélite; todas las operadoras satelitales de ese país deben observar los procedimientos 
establecidos que se enuncian en el documento ‘Procedures for the Management of Satellite Filings’ 
(procedimientos para la gestión de las inscripciones de satélites). 

 
12. Además, el Grupo de Trabajo 1 abordó la identificación jurídica de la sociedad que firmó el 
Acuerdo de Servicios Públicos, la que recibió una licencia en los Estados Unidos y la que utiliza la o 
las asignaciones de frecuencias del Patrimonio Común bajo el ámbito de la Administración Notificante 
del Reino Unido. 
 
 
IV. PROPUESTAS  
 
13. Intelsat informará al Director General de la ITSO [como máximo al cabo de 24 horas después 
(de la fecha de no utilización)] que una asignación de frecuencias del Patrimonio Común no se utiliza 
(es decir, que no se tiene conocimiento de que un satélite ubicado a menos de 0,5° de distancia de la 
posición OSG de la asignación esté utilizando dicha asignación por cualquier motivo). 
 
14. Intelsat enviará al Director General de la ITSO [como máximo un mes después de la fecha de 
no utilización] un informe en el que se expliquen los planes de Intelsat de volver a utilizar la asignación. 
Intelsat enviará al Director General de la ITSO [cada seis meses después de la fecha de no utilización 
hasta la fecha de reanudación del servicio] un informe en el que se expliquen los planes de Intelsat de 
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volver a utilizar la asignación. [Un año después de la fecha de no utilización], el Director General de la 
ITSO dará inicio a las medidas de salvaguardia de las inscripciones del Patrimonio Común para salvar 
las asignaciones relativas a dicho patrimonio. 
 
15. El Grupo de Trabajo 1 podrá elaborar las medidas de salvaguardia de las inscripciones del 

Patrimonio Común que se han de aplicar en los siguientes casos: 
 
• Intelsat no se propone seguir utilizando la asignación e informa de ello voluntariamente a la 

ITSO en aras del espíritu de cooperación generado en la AP-40; 
• Intelsat no propone ningún plan justificado y concreto un año después de la fecha de no 

utilización. 
16. Se propone encomendar al Director General de la ITSO la creación de una página en el sitio 
web de la ITSO para incluir la siguiente información proporcionada por las Administraciones 
Notificantes: 
 

• Procedimiento nacional que corresponda dentro del alcance del Artículo XII(c); 
• La identidad de la compañía que firmó el Acuerdo de Servicios Públicos, de la que tiene una 

licencia otorgada por los Estados Unidos y de la que utiliza la inscripción bajo el ámbito de 
responsabilidad del Reino Unido; 

• La licencia otorgada por los Estados Unidos a Intelsat (dos órdenes de licencia por parte de 
la FCC: la primera es la del 2000 para la emisión de licencias a Intelsat y la segunda es la 
de 2008 en virtud de la sección 316 de la Ley de Comunicaciones de los Estados Unidos, 
en la que la FCC modificó las licencias de estaciones espaciales de Intelsat) y los 
procedimientos generales del Reino Unido para la gestión de las inscripciones de satélites 
(‘Procedures for the Management of Satellite Filings’); 

• Un recordatorio de que la información se obtuvo en 2023 y era exacta en ese momento. 
 
 
17.  El Grupo de Trabajo 1 podrá elaborar un documento en el que se explique en detalle la puesta 
en práctica de las disposiciones del Artículo XII(c): 
 

• Intelsat informará a la ITSO que dejará de utilizar una asignación de frecuencias del 
Patrimonio Común, por lo cual otras empresas interesadas en prolongar la utilización de 
dicha asignación podrán hacerlo; 

• Se detallarán las medidas de Intelsat, las Administraciones Notificantes y la ITSO para 
organizar la continuación del uso de las inscripciones del Patrimonio Común por otra 
operadora satelital, incluidos los procesos de elección y de emisión de licencias. 
 

 


